
TRE401 CLÁUSULA ADICIONAL DE COBERTURA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE NACIONAL 

 

1. COBERTURA  
Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y condiciones de la Póliza, este Seguro se 
extiende a cubrir los daños o pérdidas de los bienes asegurados mientras que sean transportados, en 
medio de transporte y con acondicionamiento adecuados, por vía terrestre dentro del límite geográfico 
indicado en las Condiciones Particulares. 

2. APLICACIÓN  
Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y las Condiciones 
Generales del Seguro de Equipo y Maquinaria de Contratistas, en cuanto no se hallen modificadas por 
esta Cláusula. 

Las Condiciones Particulares y las Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 


